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|{$rËt. Asunto: Se remite Opinión técnica

DrP. ANA PATRTc¡A nÁrz cueRR¡Ro
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DE tA CIUDAD DE

uÉxrco, rLEG¡SLATURA

PRESENTE

Me refíero a su atento oficio número MDSRTA/CSPl12g8l2l21 de fecha 24 de junio de202I, recibido en la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda et 01 de julio del presente, por medio deI cuaI remite copia del oficio número

CCDMXICDtuyV/o133i2021 de fecha 21 de junio de 2027, suscrito por et Dip. Fernando José Rboitiz Saro, Presidente

de la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda, pata solicitar la opinión técnica de esta

dependencia con respecto a Ia "I/N|CIATM CIIIDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL

qR}GRAMA DE DEsARRoLLo uRBANo qARA cUAUHTÉMoc, EL cltAL FUE PUBLtcADo EL 29 DE SEPTIEMBRE DE

2oog, EN Lo RELATtvo AL pRED,o UBtcADo EN LA 1ALLE vERsALLEs 28, coLoNIA JUÁREZ, ALiALDíA

CIIAUHTÉMOC",

A1 respecto, ta petición presentada por la Ciudadana Paola Patricia Valencia Hidalgo, en su calidad de Apoderada

Legal de "CIBANCO", Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, como Fiduciaria en el Fideicomiso

lrrevocable de Administración con Derechos de Reversión C1P.13342, propietaria del predio ubicado en ta calle

Versalles número 28, Colonia JuârezrAlcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, plantea la modificación del uso del sueto

para que se reforme eI Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para [a Delegación Cuauhtémoc del Distrito

Federal, publicado el 29 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federa[, para que en el predio en

comento se permita el uso de suelo de "Hotel y Restaurante con venta de bebidas atcohólicas" en una superficie

máxi ma de construcciôn 2,272.81 m2.

En este contexto, y con fundamento en los Artículos 35 aI42 Quater de la Ley de Desarrotlo Urbano del Distrito

Federal; se prevé un procedimiento que en conjunto con lo establecido en elArtícuto 722 de la Constitución Federal,

hacen posible que las autoridades administrativas atiendan las soticitudes de modificación presentadas por

particulares, y evalúen si tales solicitudes formuladas en términos de un Decreto que reforma al Programa de

Desarrolto Urbano correspondiente, sea presentado ante el Honorable Congreso de ta Ciudad de México, para su

eventual aprobación.
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En razón de lo anterior, y atendiendo la petición, atentamente me permito comunicarle que el personal técnico
adscrito a la Dirección General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda,
procedió a revisar y analizar las documentales anexas, así como la congruencia de su integración en el entorno
inmediato y la justificación de su ínserción en las directrices generales de planeación y desarrollo urbano, dentro del
marco normativo vigente.

NORMATIVIDAD

Generalidades

Derivado de la consulta al Sistema de lnformación Geográfica del Distrito Federal, sistema de divulgación e
información abíerto al público en el sitio: http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ el número de cuenta catastral
"AlJ-078-17-000-5", señala que al predio en comento le corresponde [a zonifica ción HMla!20/A (Habitacional M¡xto, 4
niveles máximos de construcción,20o/o mínimo de área libre y Densidad "A": Alta, una vivienda cada 33.00 m2de la
superficie totai ciei terreno), y considerando lo señalado en la Escritura Pública número 44,468 de fecha 13 de
diciembre de 2019, en la que hace constar "EL CANVENIO DE ApoRTACIoN AL flDEtCoMßA TRREV}CABLE DE
ADMlNtsrRActÓN coN DERECH1S DE REVERi!ÓN NÚMER7 ctB/3342" en la cual indica que el predio cuenta con una
superficie de terreno de L,867.66 m2, le corresponde una superficie total de construcc¡ón de 51926.512 m2,
quedando con una superficie máxima de desplante de 11494.128 m2 y un área libre mínima de 373.532 m2.

DESCRIPCIóN GENERAL DEL PROYECTO

E[ proyecto se localizará en el predio ubicado en la caÌle Versalles número 28, Colonia Juárez, Alcaldía
Cuauhtémoc, C.P. 06600, para que se permita el uso del sueto para "Hotel y Restaurante con venta cle bebicJas
alcohólicas", e[ cual cuenta con una superficie de terreno de 1,867.66 m2, se desplantará en una superfic íe de 947.g49
m2 lo que representa el51o/o de la superficie delterreno, proporcionando una superficie de área tibre de 919.711 m2 lo
que representa e[490/o de la superficie de terreno, esto en una superficie máxima de construcción de 21272.81m2
localizados en cuatro niveles.

El objetivo de la propuesta es garantizar y mejorar el entorno urbano, tanto visualmente, como para mitigar las
posibles atteraciones aI entorno urbano en materia de infraestructura urbana de agua potable, drenaje, movilidad,
espacio púbtico y servicios urbanos. Por ello e[ proyecto será congruente con las políticas socioeconómicas y
urbanas que se pretenden para [a Colonia Juárez.
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srrunc¡ón REspEcro A su vALoR PATRIMoNIAL

Considerando elvalor patrimoniaI det área donde se encuentra el predio, la Dirección de lnstrumentos de Gestión del

Desarrollo Urbano adscrita a ta Dirección General delOrdenamiento Urbano de esta Secretaría, con fundamento en

el Artículo 55 de ta Ley de procedimiento Administrativo de ta Ciudad de México, mediante el oficio número

SEDUVUDGOUiDTGDU/2451202t de fecha 26 de jutio de 202r, se solicitó opinión a la Dirección de Patrimonio

Cultural Urbano y de Espacio púbtico de esta Secretaría; ta cual a través del similar número

SEDUVUDGOUIDPCUEP/132gl2Lztde fecha 27 de jutio de2027, informó [o siguiente:

"tJno vez revisados /os soportes documentoles y después de onalizar el contexto potrimoniol en el que se

inscribe e! inmueble en comento, esta Dirección considera viobte lo iniciativa, que propone modificor el

progroma Delegocionol de Desorrollo lJrbano paro lo Delegoción Cuouhtémoc, respecto ol predio

referido, con el fin de otorgarle Io zonificación HM/4/49 con uso de suelo de Hotel, Restouronte, Bor y

Golería de orte, en una superficie de construcción de 2,272.8177, siempre y cuando el proyecto a evoluor

logre uno odecuado inserción en el contexto donde se ubica, principolmente en referencio con los

inmuebles colindantes de valor ortístico que lo rodeon, sin la posibilidod de reolizor fusiones con olguno o

olgunos de los predios colindontes, con e! propósito de no ofectar lo imagen urbona en lo zona"'

Asimismo, mediante eloficio número SEDUVT/DGOVll547l2}2l-de fecha 27 de jutio de202I,la Dirección Generaldel

Ordenamiento Urbano solicitó opinión a la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico

tnmueble del tnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; la cual a través del similar número 1319-C/1243 de fecha

30 de jutio de2021, informó lo siguiente:

".,. Llno vez revisados los términos de su solicitud y reolizado uno búsquedo en los orchivos

institucionoles; al respecto le informo lo siguiente:

Este inmueble, por las corocterísticos orquitectónicos que presento y lo época de construcción, estâ

incluido en to Relación det INBA de lnmuebles con Volor Artístico desde el año 1982. Destinado en su

origen al uso hobitaciona!, resuelto en fres níveles, de estilo orquitectónico Neocoloniol, se estímo fue

iniciado su construcción c.o. de J910. Este tipo de obros orquitectónicos reúnen característicos estéticos

relevantes y su conservoción es del Ìnterés de este lnstituto, en el ómbito de su competencio como

instoncio encorgado de velor por lo conservoción del potrimonio orquitectónico del siglo XX.

lJna vez onalizodo el soporte grófico y documentol omoblemente enviado, esfo Dirección no tiene

inconveniente en Ia 'tNtCtATtVA CTIJDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA

ELP MA DE DESARROLLO URBANO PARA CUAUHTÉMOC, EL CUAL FUE PUBLTCADO EL 29 DE

u4' z.
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SEPTIEMBRE oet nÑo 20a8, EN Lo RELATtvo AL pREDto uBtcADo EN LA :ALLE DE vERsALLEs
uÚntno 28, coLoNtA ltlÅnez, ntcnoie cunuurÉuoc'. Cabe señalor, que cualquier proyecto de
intervención y/o odecuoción de dicho inmueble, previomente deberá contor con elvisto bueno de esta
Dirección de Arquitectura y Conservación del Potrimonio Artístico inmueble de! tNBA.".

CUMPLIMIENTO

En el predio denominado y localizado en la calte Versalles número 28, Colonia Juárez, Atcaldía Cuauhtémoc, C.p.
06600, se encuentra en una zona que se considera parte del Corredor del Paseo de ta Reforma, un corredor comercial
y de servicios más importantes en [a Ciudad de México, esta colonia alberga importantes empresas, museos,
bibliotecas, hoteles, así como inmuebles que son parte del patr¡monio cutturaI de nuestra ciudad capítat. Con [a
modificación de los usos en los predios, la zona se revitalizará, generando equidad e inclusión así como cohesión
socialtravés de mecanismos de inversión.

En este sentido, [a propuesta consiste en modificar e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la
Delegación Cuauhtémoc para permitir el uso de: "Hotel y Restaurante con venta de bebidas alcohólicas" en el
predio ubicado en la calle Versalles número 28, Colonia Juárez,Atcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06600, Cíudad de México.

De este modo, se permitirá conciliar las estrategias de desarrollo urbano indicadas en el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc proveyendo de usos complementarios y favoreciendo la inversión
económica en esta zona de la ciudad, por lo que considera viable.

RESOTUC¡óN

De acuerdo al análisis del expediente del proyecto de lniciativa Ciudadana con proyecto de Decreto presentado al
Congreso de la Ciudad de México, esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, emite opinión en sentido
favorable para la lniciativa ciudadana, denominada *lNIclATIvA ctuDADANA cou pÙoyEcTo DE DEIRET} poï EL

QUE SE MODIF|CA EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO PARA CUAUHTÊMAC, EL CUAL FUE qUBL1CADO EL 2s DE
SEPTTEMBRE DEL AÑo 2008, EN Lo RELATtvo AL PREDto uBtcADo EN LA IALLE vERsALLEs 2g, coLoNtA JtJÁREz,
ALCALDíACUAUHTÊMOC", para que en [a zonificación Habitacional Mixto (HM) se permita el uso del suelo para
"Hotel y Restaurante con venta de bebidas alcohólicas", en una superficie de terreno de 1,g67.66 m2, que se
desplanta rá en una superficie de 947 .949 m2 lo que representa el 510/o de la superficie del terreno, proporcionando
una superficie de área libre de 919.711 m2 lo que representa el 49o/o de [a superficie de terreno, con una altura de
cuairo niveies y una superficie máxima de construcción permitida de2,272.grm2.
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Lo anterior, se informa con fundamento en los Artículos B" Constitucionah 30, 3L, 32,33, 37 y 55 de la Ley de

Procedimiento Administrativo de ta Ciudad de México; 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta

Administración Púbtica de ta Ciudad de México, 156 fracción XXXV|ll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de

ta Administración Púbtica de ta Cíudad de México y 35, 36, 37, 3B, 39, 40, 41,42,42 Bis,42Ter y 42 Cuater de la Ley de

Desarrollo Urbano de[ Distrito Federal.

Reciba un cordial saludo.
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ATENT
MTRO.

AME
ALBERTO ULTOA PÉNTZ

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

c.c.e.p. L¡c. lnti M General del enamiento Urbano.

¡:tnror e,ç i322, De¡Viìllc Cerìirù,
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Mtro. Emmânuel A. León Martínez.-Director de lnstrur¡entos de Gestión del Desarrollo Urbano

O.T. DGOU 2463l202l,Volante S0U2105470-01, Oficio 2981202I
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